
PLAZO
15 días.

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 
Y PROMOCIÓN COMERCIAL

SUBGERENCIA DE LICENCIAS COMERCIALES
Autorización y/o Renovación de Uso

de la Vía Pública con Fines Comerciales 
REQUISITOS

Solicitud que cumpla con los requisitos generales de 
presentación.
Certi�cado de antecedentes policiales y judiciales o 
Declaración Jurada de carecer de los mismos.
Declaración Jurada de desempeñar el comercio en vía 
pública como única actividad económica.
Declaración jurada de no mantener parentesco hasta el 
segundo grado de consangüinidad o segundo de a�nidad 
con otro comerciante que cuente con Autorización 
Municipal, incluyendo al conviviente.
Dos (02) fotos tamaño carné.
Certi�cado domiciliario o declaración jurada de domicilio.
Carné de sanidad vigente, cuando corresponda.
Comprobante de pago del derecho. 

COSTO
S/. 49.18
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